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'facha Vé.illtis.lete de fehreto de mil novecientos .noventa y uno, medlanre el cltal se creó 
el Instituto Libertad y Progreso, hoy Instituto lle Legallzad6.n de.la Pro)fiedad, del.t.ti~I 
fümsta que Hi administración y dlreoclón de_! ILP estar4 a cargo d.e. un QJrector 
nombrad.o pot e1 c_on.sejo Directivo y ratificado por el Presidente d'e la República; b) 
Decreto Ejecutivo númen;, diec:.ls.é.ts . .de feoha tr~l.nta de e,rti:!t'() ·de dos mH doce 
publitado ett el D1ar1ó Oficial núme1;0 veintiuno Tomo tresdeptos novent~ .Y cuatro a~ 
r~ch.a u.n.o tleJebrero de_ dos mil doce, me~lattte el cual·se:cambi6 ln detiónilnacióh del 
i-rtstltutó Libertad y Progreso poi~ e'I de Instlt1,1to de L.eg~Jlza,dóo d.e ·ta Propiedad, e) 
Acuerdo del Co11sEÍJo D.lrecth,o del ILJJ CD. Nó, 0019 /2019· del _Acta número Cuatro 
correspondiente a · la sesión ordinaria númeto Cu.atro cele·prada. et1 .r~cha tr.es de: 
septlembre de dos. mil diecinueve, por el c.1Jal se acuerda. ncnnJmtr cC>.mo Dtrector 
·Ejecutivo del I~P ál ifigenlero David Ernesto Hértdqu·ez Ca~jura;. d) Acuerdo Eje<tutlvo 
nutflei'o: tresclen.tos cincuenta y dos, de ·fecha tr~ce de ·septietnbre de dos 1nil 
dleclhtteve, pubUcádó eñ eLDiar1·0 Oficial t1úfrt.et•o ciento setenta y cinco, Tomo _número 
cuatrocientos veinticuatro, e) dleclnuave de se11tlefiibi'e de dos mli dfednúeVe, por· 
ihedio aei cUal el seflor Presidente de la República de ~I SfllYfl.dOl.', N11ytb Artnando 
13uke1e Otrnz, rat10cá eñ él cargo de Dítettor EjectitlVo del JLP, Ingenf"ero D~vJd 
Ernesto Henrfquez 'CanJura; y e). Acuerdo del Consejo Dir~ctlvo dél ILP CD-No. 
bóáB/i02i dél · Atta ri(urtero Cuatro cotrespon.dfente ,a l?t sesión c,rdhu1rta rrúmeto 
Cuatro ce1éhtada el catorce de dkJembre de dós mil velhtluftó, poi' 11_iédlo dél :cual se 
áli.forJza al Dlrecit.or Ejecµtivo d!i!l .ILP ál :para proGed~t'. o~orgar el J)rflsente -act~ . . Et\ 
co.nsec.ueh.t:ÚI, él:l el éátáctet' expresado, Sé encuentra fa.c.µJtado para ·suscrlJ:t,ir ,ac~ps 
pomo-e] presente. 

éóN$1DERAN.DO: 
¡, Qu~ el artículo uno de la Go11stttuc16n diá la Rep(lbllca.- c;Ie .El Salvadot, ·estnolece 

corno obltga:cl6n del Estado, asegurar a Jos habitantes de IE!- .. R~públlca,. 111 s~h:1d1 
_la educi;lcióti, la.cult.uta y la Justida.sodál. 

u. Qué ei artículo ocheilta y-seis· de 'la Gónstttudón de la ,~epúbl_lc~ de lit Salvador, 
dlspo11e que-las a.trtbudones de lós· ·Ó.tgafiOs del :dobierho so1f rndeiegábl~s, 
pei'd estos·cola'borarán·entre sf. e.n el eJerclcJo de·.sus fu11clon.es púbHtM. 

111. Que de ·confoi:mldad a la L,ey ·o.enetal ·de los Dépo't'tes de El Salvador, 'él iNDES 
es el ente tector dei" depoite: en el paf-s, qu~ tl~ne dentq, pe s,us obHgaci.o.hes 
velar porque ias h1stltucloties dépottivas oficiales posea11 la infraestr~atura e 
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inmobiliar(o indispensable y las condiciones pí:lra realizar las actividades 
flsicas y deportivas. 

rv. Que por Decreto Legislativo No, 65 de fecha 1.5 de junio de 2021, publicado en 
Dfario Oficial número 125 Tomo 4·32, el 1 de julio de 2021, entró en vigencia la 
Ley Espec;i¡ll Transitoria para la Legalización del Dominio de hlmuebles a favor 
dél Instituto Nacional de los D~portes de El Salvador, la cual tiene· por objeto 
legalizar el dominio de los· Inmuebles donde funcionen instalaciones 
de-portivas, con o sin infraestruc;tura. 

v. Que el Instituto de Legalización de la Propiedad, tiene por objeto proporcionar 
~sistencia técnica al Gobierno de la República y a otras instituciones públicas, 
pudiendo otorgar todo tipo de convenios, que permitan mejorar y hacer 
eficientes los servicios públicos, encontrándose dentro de sus funciones la de 
promover, procuri;tr, fac:ilitar y asegurar los recur~os para la legalizacfón cte 
inmuebles: 

VI. Que de conformidad al artículo 4· literal b) de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública, los cotivenios que celebren las 
instituciones del estado entre sf, quedan excluidos de la referida ley. 

POR TANTO, en el marco cte miestras respec~ivas c.\trlbi1ciones legales e 
institucionales, ambas partes acordamos suscribir el presente Convenio de 
Cooperación Interinstitucional, que se regirá por las cláustílas siguientes: 

PRIMERA: OBJETO. 
El presente Convenio tiene como objetivo establecer los Uneamtentos, obliga~iones, 
responsabilidades y compromisos que adqi1tere11 e! Institqto Nacional (le los Dep9rtes 
de el Salvador y el Instituto de Legalización de la Propiedad, en la ejecución de los 
fondos a Invertir para la EJECUCIÓN PE PROCESOS DE ASJSTENClA TECNI(;A Y 
LEGAL, que tengan como fin la legalización del dominio de los inmuebles que 
conforman parte del patrimonio del INOES. 

Los inmuebles a atender serán indicados mediante requerimiento del INDES al JLP 
durante la ejecución y vigencia del presente Conven'io, 
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El IN DES sobre la base de lo estipulado en el presente Conveüio se compromete 
a lo siguiente: 

1- Solicitar al ILP por escrito y junto con la documentación necesaria, la ejecución 
de los procesos qué se necesiten conforme las actividades objeto del presente 
convenio. . 

2- Delimitar ert campo los Inmuebles en los que se realizarán procesos técnico 
legales coh personal idóneo que conozca el inmueble y la limpieza de la maleza 
de las áreas de los inmuebles previo al levantamiento de manera que no afecte 
la medición, entre otros. 

3- Entregar al ILP los insumos técnicos necesarios para iniciar el proceso de 
levantamiento topográfico y legalización. 

4· Cumplir con la pubiicación dél listado detallado de los li1111ttebles susceptibles 
de ser legalizados, conforme lo establecido en la Ley Especial Transitoria para 
la Legalización del Dominio de Inmuebles a favor del Instituto Nacional de los 
Deportes de El Salvador. 

5- Tramitar con la debida diligencia nota de no objeción del titular del ramo del 
Estado al que corresponda el intnueble, en los casos de traspaso por ministerio 
de l(;!y. 

6- Etnitii' acuerdos y firmar documentos para realizar trámites ante las 
instituciones compétentes de aprobación de planos y escrituras que sean 
necesarias para el cumplimiento de los objetivos de este convenio. 

7- Trahsfel'ir los fondos necesai'los y en la forma descrita en la cláusula cuarta del 
presente convenio, en cortcepto de pago por servicios a otorgar por el ILP a 
razón de indicadores, productos o entregables según oferta técnica y 
económica presentada y autol'lzada previamente, que para efectos de este 
convenio se denominan anexos de ejecución. 

8- Facilitar la efectiva coordinación para proporcionar seguridad al personal del 
ILP cuando se realicen las activf dad es en catnpo y cuando sea necesario en el 
desarrollo de las actividades del presente convenio. 

9- Dar seguimie1i.to y control a las actividades derivadas de este coüvénlo. 
10- Realizar cualquier otra actividad necesaria paré\ el curnplimientó de los 

objetivos. 
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B. Compromisos del INSTITUTO DE LEGALIZACIÓN DE LA PROPIEDAD: 
El ILP sobre la base de lo estipulado en el presente Convenio se compromete a 
brindar-al INDES los servicios necl:!sariqs para: 

1- Cumplir con todas las obligaciones a su cargo para la ejecución de actividades 
que conlleven a la asistencia técnica y legal que sean requeridas pór INDES, 
según l<>s anexos de ejecución que forman parte in~egral de este convenio, que 
contendrán el valor de los servicios previamente acordado mediante cruce de 
notas de oferta y aceptación entre las partes. 

2- Realizar levantamientos topográficos de planimetría de los inmuebl!;ls, así 
como realizar los trámites n:ecesal'ios ante las Instituciones coínpetentes para 
h,1 aprobación de ph;mos, de conformidad con la Ley. 

3, Elaborar las escrituras y diligencias notarhlles necesarias que se deriven del 
cumplimiento de este convenio y anexos de ejecüción. 

4- Realizar la inscripción de documentos en la céh1la registra[ y aprob~tr planos en 
la célula catastral del Centro Nacional de Registros ubicada en las oficinas del 
lLP. 

$· Coqrd!nar reuntones y todo tipo de activid~des con el INDES. 
6- Informar oportunamente al INDES de los requerimientos que surjan de los 

procesos asistencia técnica y legal, espec;ialmente cuando se requieran estuc;lios 
especializados no cubiertos por el ILP. 

7- El ILP podrá realizar pagos al personal que desarrolle actividades dentro del 
pr~sente convenio, con los fondos transferidos para el mismo. 

o- Informar al INDES del avance en los procesos de asistencia técnica y legal 
segúri lo requiera. 

9- Liquld~r los fondos transferidas por el INDES según los indicad9res; productos 
o entregables aprobados y contenido en los anexos de ejecución, en forma 
oportuna, 

10- ReaUzi:tr otras actividades en cumplimiento de lo establecido en el presente 
Convel'iio y que seán encomendadas por escrito por parte del INDES. 

TERCERA: COORDINACIÓN V FUN.CIONARJOS DESIGNADOS 
Pan~ el cumplimiento, eJect1clón y seguimiento de lo establecido en el presente 
convenio, el INDES designa a la licenciada Paula Beltran, Jefa del Departamento 
Técnico Legal, como contraparte ejecutiva responsable de coordinar1 dar seguimiento 
y toma de. dec;lsiones para el cumplim.iento de los objetivos del presente convenio. 
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El ILP designa al Director Ejecutivo, como contraparte ejecutiva al nivel de la entidad 
para todos los contactos necesarios con el lNDES relacionados con el Convenio. El 
director ejecutivo, si lo considera conveniente, podrá delegar esta asignación, previa 
notificación por escrito a su contraparte. 

Ambos repi"esentantes podrán nombrar dentro de sus respectivas instituciones, al 
equipo técnico que bajo su dirección ejecutará y dará segqimiento a lo estipulado en el 
presente convenio, a fin de lograr el cumplimiento de sus objetivos. 

CUARTA: TRANSFERENCIA DE FONDOS, PAGO Y LIQUIDACIÓN. 
El costo de cáda proceso de asistencia técnica y legal estará consignado en los. anexos 
de ejecución, mismos que formarán parte integl'aJ de este convenio marco. 
El ILP se compromete a presentar los recibos o documentación de respaldo 
tortespondiehte a cada trámite. 
El pago y liquidación se efectuará parcialmente y conforme a indicadores, productos o 
ehtregables detalládos en cada anexo dé ejecución. 

QUINTA: PLAZO Y MODIFICACIONES. 
El plazo ele ejecución será a pattir de la susc;Tipci6n del contrato hasta el 31 de 
diciembre de 2022; el ILP procederá a la liquidación operativa y fínándera según 
corresponda. 
El presente convenio se encuentra sujeto a prórroga, modificación y/o ampliación por 
causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente comprobadas, 
previo al vehcirrtiento del plazo, a través de adendas suscritas por las partes, y según 
lo demanden las actividades qué se desarrollen en el transcurso de su ejecución. 

SEXTA: FRAUDE Y CÓRRUPCIÓN. 
En la ejecución del presente convenio se observarán los más altos niveles éticos y de 
transparencia y se denunciará ante las instancias correspondientes todo acto o indicio 
tazonable de fraude o corrupción del cual tengan conocimiento las partes. 

SÉPTIMA: PUBLICIDAD Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
El presente convenio y los documentos e información que se deriven del mismo, serán 
públicos, y los particulares tendrán acceso de acuerdo a la normativa aplicable. 
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El INDES y el ILP, se comprometen de buena fe, a dar fíe] y debidq cumplimiento íl las 
obligaciones que asumen por medio del presente instrumento y anexos de ejecución. 
Si surgieren dudas, discrepaucii;ts o divergencias sobre la interpretaeión o ejecución, 
las instituciones buscarán la solución armoniosa y equitativa ele las mismas, en trato 
directo, el cual podrá pedirse mediante sollc!tud escrita; debiendo resolverse a más 
tardar dentro de los quince días sjgulentes. 

NOVENA: CAUSALES DE TERMINACIÓN. 
El presente instrumento quedará s{n efecto si no se cumplen los compromisos 
asumidos por las partes, debidamente comprobado que fuere en coordinación y por 
los funcionarios designados en el presente convenio: 

También podrá terminarse de manera anticipada a solicitud de cualquiera de las 
partes, manifostada a la otra por lo menos con treinta dfas de anticipación a la fecha 
en que tal decisión (:lntre en vigor, debiéndose Justificar las razqnes en que se 
fundamenta la terminación, en atención al interés público por razones de fuerza 
mayor o c~so fortuito. 

Así mismo podrá darse por terminado el presente contrato de común acuerdo, según 
convenga a intereses propios de cada institqción1 con el cruce de cartas oficiale¡¡ y c;:on 
al menos treinta días de anticipación previa liquidación operativa y financiera. 

DÉCIMA PRIMERA: COMUNICACIÓN. 
Toda comunicación o notificación entre las partes deberá hacerse por escrito y 
tendrán efecto a partir de su recepción en las direcciones que a continuación se 
indican: 

• Para INDES: Palacio de los Deportes Carlos "El Famoso'' Hernández, Alameda 
Juan Pablo II y Diagonal Universitaria, Centro de Gobierno, San Salvador. 

• Para ILP: Centro Comercial Loma Linda, local 1-B, entre Alameda Dr. Manuel 
Enrique Ara\.ljo y Ca.lle Loma Linda, Colonia San Benito, San Salvador. 

En caso de existir cambio de dirección cada una de las partes deberá notificarle por 
escrit9 a la qtra en un plazo de tres d(as hábiles posteriores a dicho cambio. 
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El presente Convenio entrará en vigencia a partir su suscripción; comprometiéndose 
las partes al logro de los objetivos pla11teados en el mismo y en sus anexos de 
ejecución los cuales forman parte integral. 

En fe de lo cual suscribimos el presente convenio en dos ejemplares originales de igual 
valor y contenido, quedando un ejemplar en poder de cada una de las partes que Jo 
suscriben, en la ciudad de San Salvador a los ti"einta dfas días del mes de mé)rzo de dos 
mil veintidós. 

ROBERTO EDUARDO CALDERON 
BARAHONA 

APODERADO GENERAL 
ADMINISTRATIVO Y JUDICIAL CON 

CLÁUSULA ESPECIAL 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
DEPORTES DE EL SALVADOR 
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